
1 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 5 

 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 

 

ARTÍCULO 5.1 

 

Objetivo 

 

El objetivo del presente capítulo es facilitar el comercio de mercancías entre las Partes mediante 

la identificación, prevención y eliminación de obstáculos técnicos al comercio (en lo sucesivo, 

«OTC») innecesarios, y mejorar la cooperación entre las Partes en los asuntos cubiertos por el 

presente capítulo. 
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ARTÍCULO 5.2 

 

Relación con el Acuerdo OTC 

 

1. Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo OTC, el cual 

queda incorporado e integrado en el presente Acuerdo. 

 

2. Las referencias a «el presente Acuerdo» en el Acuerdo OTC se entenderán, según 

proceda, como referencias al Acuerdo Interino de Comercio entre la Unión Europea, por una 

parte, y el Mercado Común del Sur, la República Argentina, la República Federativa de Brasil, la 

República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, por otra parte. 

 

3. El término «Miembros» en el Acuerdo OTC se entenderá como las Partes en el presente 

Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 5.3 

 

Ámbito de aplicación 

 

1. El presente capítulo se aplica a la elaboración, la adopción y la aplicación de normas, 

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan afectar al 

comercio de mercancías entre las Partes. 
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2. El presente capítulo no se aplica a: 

 

a) las especificaciones de compra elaboradas por un organismo gubernamental para las 

necesidades de producción o consumo de organismos gubernamentales; ni a 

 

b) las medidas sanitarias y fitosanitarias definidas en el anexo A del Acuerdo MSF. 

 

 

ARTÍCULO 5.4 

 

Definiciones 

 

A efectos del presente capítulo, se aplicarán las definiciones siguientes: 

 

a) las definiciones que figuran en el anexo 1 del Acuerdo OTC; 

 

b) «declaración de conformidad del proveedor»: una atestación de primera parte emitida por 

el fabricante bajo su exclusiva responsabilidad, que está basada en los resultados de un tipo 

adecuado de actividad de evaluación de la conformidad y que excluye la evaluación 

obligatoria de tercera parte; 

 

c) «ISO»: Organización Internacional de Normalización; 

 

d) «CEI»: Comisión Electrotécnica Internacional; 

 

e) «UIT»: Unión Internacional de Telecomunicaciones; 
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f) «Codex Alimentarius»: Comisión del Codex Alimentarius; 

 

g) «ILAC»: Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios; 

 

h) «IAF»: Foro Internacional de Acreditación; y 

 

i) «Esquema IECEE CB»: sistema de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) de 

evaluación de la conformidad de equipos y componentes electrónicos para el 

reconocimiento mutuo de certificados de ensayo de equipos eléctricos. 

 

 

ARTÍCULO 5.5 

 

Cooperación conjunta en iniciativas facilitadoras del comercio 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de intensificar su cooperación con el fin de aumentar 

la comprensión mutua de sus respectivos sistemas y contribuir a eliminar, o evitar la creación, de 

OTC. En este sentido, las Partes trabajarán para la identificación, promoción, desarrollo y 

aplicación, según proceda, de iniciativas facilitadoras del comercio, caso por caso. 

 

2. Una Parte podrá proponer a la otra Parte iniciativas sectoriales específicas en las materias 

cubiertas por el presente capítulo. Estas propuestas serán transmitidas al coordinador del capítulo 

de OTC, designado de conformidad con el artículo 5.13, y podrán incluir: 

 

a) intercambios de información sobre enfoques y prácticas regulatorias; 
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b) análisis conjuntos de un sector o grupo de productos; 

 

c) iniciativas para seguir armonizando los reglamentos técnicos y los procedimientos de 

evaluación de la conformidad con las normas internacionales pertinentes; 

 

d) la promoción del uso de la acreditación para evaluar la competencia de los organismos de 

evaluación de la conformidad; y 

 

e) la consideración del reconocimiento mutuo o unilateral de los resultados de la evaluación 

de la conformidad. 

 

3. Siempre que una de las Partes proponga una iniciativa facilitadora del comercio 

específica, la otra Parte considerará debidamente dicha propuesta y responderá en un plazo 

razonable. Si la otra Parte rechaza la iniciativa propuesta, explicará los motivos de su decisión a 

la Parte proponente. 

 

4. Los términos de la labor prevista en el presente artículo serán definidos, por una parte, 

por la Unión Europea y, por otra, por el MERCOSUR o los Estados MERCOSUR signatarios 

que participen en cada actividad facilitadora del comercio, en caso necesario, y podrán incluir la 

creación de grupos de trabajo ad hoc. A fin de aprovechar las perspectivas no gubernamentales 

sobre cuestiones relacionadas con el presente artículo, cada una de las Partes podrá, según 

proceda y de conformidad con sus normas y procedimientos, consultar con las personas 

interesadas y otras partes interesadas. 

 

5. El Subcomité de Comercio de Mercancías, creado de conformidad con el artículo 22.3, 

apartado 4, debatirá los resultados del trabajo realizado en virtud del presente artículo y podrá 

considerar las acciones adecuadas. 
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6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretará de manera que obligue a una 

Parte a: 

 

a) desviarse de los procedimientos nacionales de preparación y adopción de medidas 

reglamentarias; 

 

b) emprender acciones que socaven o impidan la adopción oportuna de medidas 

reglamentarias para lograr sus objetivos en materia de políticas públicas; o 

 

c) adoptar cualquier resultado normativo concreto. 

 

7. Si se acuerdan las iniciativas a que se refiere el presente artículo y si es necesario para su 

aplicación, cada una de las Partes facilitará la interacción de los equipos técnicos para las 

demostraciones de sus regímenes y sistemas de evaluación de la conformidad, con el fin de 

aumentar la comprensión mutua. 

 

8. A efectos del presente artículo, la Unión Europea actuará a través de la Comisión 

Europea. 

 

 

ARTÍCULO 5.6 

 

Reglamentos técnicos 

 

1. Cada una de las Partes hará el mejor uso posible de las buenas prácticas regulatorias con 

respecto a la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, tal como se establece 

en el Acuerdo OTC, incluida, por ejemplo, la preferencia por reglamentos técnicos basados en el 

rendimiento, el uso de evaluaciones de impacto o la consulta a las partes interesadas. 
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2. En particular, las Partes deberán: 

 

a) utilizar las normas internacionales pertinentes como base para sus reglamentos técnicos, 

incluidos los elementos de evaluación de la conformidad, salvo si dichas normas 

internacionales son un medio ineficaz o inapropiado para alcanzar los objetivos legítimos 

perseguidos; si no se utilizan normas internacionales como base para un reglamento 

técnico que pueda tener un efecto significativo en el comercio, una Parte, a petición de la 

otra Parte, explicará las razones por las que dichas normas se consideran inapropiadas o 

ineficaces para alcanzar el objetivo legítimo perseguido; 

 

b) al revisar sus respectivos reglamentos técnicos, además del artículo 2.3 del Acuerdo OTC y 

sin perjuicio de los artículos 2.4 y 12.4 del Acuerdo OTC, aumentar la armonización de 

dichos reglamentos con las normas internacionales pertinentes; las Partes tendrán en 

cuenta, entre otras cosas, cualquier novedad en las normas internacionales pertinentes y si 

siguen existiendo las circunstancias que dieron lugar a divergencias con respecto a alguna 

norma internacional pertinente; 

 

c) promover el desarrollo de reglamentos técnicos regionales y fomentar que estos se adopten 

a nivel nacional y sustituyan a los ya existentes, con el fin de facilitar el comercio entre las 

Partes; 

 

d) permitir que transcurra un plazo prudencial entre la publicación de reglamentos técnicos y 

su entrada en vigor para que los operadores económicos de la otra Parte puedan adaptarse1; 

 

                                                 
1 Por «plazo prudencial» se entenderá normalmente un período no inferior a 6 (seis) meses, 

excepto cuando ello resulte ineficaz para alcanzar los objetivos legítimos perseguidos. 
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e) llevar a cabo el análisis de impacto de los reglamentos técnicos previstos de conformidad 

con sus normas y procedimientos respectivos; y 

 

f) al elaborar los reglamentos técnicos, tener debidamente en cuenta las características y las 

necesidades especiales de las PYMES. 

 

 

ARTÍCULO 5.7 

 

Normas 

 

1. Las Partes reafirman las obligaciones contraídas en virtud del artículo 4.1 del Acuerdo 

OTC, particularmente en lo que respecta a tomar las medidas razonables para lograr que las 

instituciones con actividades de normalización existentes en su territorio acepten y cumplan el 

Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas que figura 

en el anexo 3 del Acuerdo OTC. 

 

2. Las normas internacionales elaboradas por la ISO, la CEI, la UIT o el Codex 

Alimentarius se considerarán las normas internacionales pertinentes en el sentido de los 

artículos 2 y 5 del Acuerdo OTC y del anexo 3 del Acuerdo OTC. 
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3. Una norma elaborada por otras organizaciones internacionales también podrá 

considerarse una norma internacional pertinente en el sentido de los artículos 2 y 5 del Acuerdo 

OTC y de su anexo 3, si: 

 

a) ha sido elaborada por un organismo de normalización que pretenda llegar a un consenso: 

 

i) entre las delegaciones nacionales de los miembros participantes de la OMC que 

representen a todos los organismos nacionales de normalización de su territorio que 

hayan adoptado, o tengan previsto adoptar, normas para el asunto al que se refiera la 

actividad de normalización internacional; o 

 

ii) entre los organismos gubernamentales de los miembros participantes de la OMC; y 

 

b) ha sido elaborada de conformidad con la Decisión del Comité OTC de la OMC relativa a 

los principios por los que se debe guiar la elaboración de normas, orientaciones y 

recomendaciones internacionales en relación con los artículos 2 y 5 del Acuerdo OTC y de 

su anexo 3. 

 

4. Con el fin de armonizar las normas sobre una base lo más amplia posible, cada una de las 

Partes, dentro de los límites de su competencia y sus recursos, alentará a los organismos de 

normalización de su territorio, así como a los organismos de normalización regionales de los que 

esa Parte o los organismos de normalización de su territorio sean miembros, a: 

 

a) participar, dentro de los límites de sus recursos, en la elaboración de normas 

internacionales por los organismos internacionales de normalización pertinentes; 
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b) cooperar con los organismos nacionales y regionales de normalización pertinentes de la 

otra Parte en actividades de normalización internacional; 

 

c) utilizar las normas internacionales pertinentes como base para las normas que elaboren, 

salvo cuando dichas normas internacionales resulten ineficaces o inapropiadas; por 

ejemplo, debido a un nivel insuficiente de protección, a factores climáticos o geográficos 

fundamentales o a problemas tecnológicos fundamentales; 

 

d) evitar la duplicación, o el solapamiento, del trabajo de los organismos internacionales de 

normalización; 

 

e) promover el desarrollo de normas a nivel regional y la adopción de dichas normas por parte 

de los organismos nacionales de normalización, sustituyendo así a las normas nacionales 

existentes; 

 

f) revisar periódicamente las normas nacionales y regionales que no estén basadas en normas 

internacionales pertinentes, con miras a que se armonicen en mayor medida con las normas 

internacionales pertinentes; y 

 

g) fomentar la cooperación bilateral con los organismos de normalización de la otra Parte. 

 

5. Las Partes deberán intercambiar información a través de los coordinadores del capítulo de 

OTC, designados de conformidad con el artículo 5.13, acerca de: 

 

a) su uso de las normas como base o en apoyo de los reglamentos técnicos; 

 

b) los acuerdos de cooperación aplicados por cualquiera de las Partes en materia de 

normalización, por ejemplo sobre cuestiones de normalización en los acuerdos de libre 

comercio con terceros países; y 
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c) sus respectivos procesos de normalización y el uso de las normas internacionales, 

regionales o subregionales como base para sus normas nacionales. 

 

 

ARTÍCULO 5.8 

 

Procedimientos de evaluación de la conformidad y acreditación 

 

1. Las disposiciones establecidas en el artículo 5.6 con respecto a la elaboración, adopción y 

aplicación de reglamentos técnicos se aplicarán también a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad. 

 

2. Si una Parte exige la evaluación de la conformidad como garantía positiva de que un 

producto cumple con un reglamento técnico, deberá: 

 

a) seleccionar procedimientos de evaluación de la conformidad proporcionales a los riesgos 

existentes; 

 

b) considerar el uso de la declaración de conformidad del proveedor, entre otras opciones, en 

el proceso regulatorio, para demostrar el cumplimiento de los reglamentos técnicos; y 

 

c) facilitar información a la otra Parte, si esta la solicita, sobre las razones para seleccionar un 

procedimiento particular de evaluación de la conformidad para productos específicos. 
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3. Si una Parte exige una evaluación de la conformidad de tercera parte como garantía 

positiva de que un producto cumple con un reglamento técnico, y no ha reservado esta tarea a un 

organismo gubernamental como se especifica en el apartado 5, deberá: 

 

a) utilizar preferentemente la acreditación para habilitar a los organismos de evaluación de la 

conformidad; 

 

b) hacer el mejor uso posible de las normas internacionales para la acreditación y evaluación 

de la conformidad, así como de los acuerdos internacionales en los que participen los 

organismos de acreditación de las Partes, por ejemplo a través de los mecanismos de la 

Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC) y del Foro 

Internacional de Acreditación (IAF); 

 

c) considerar la posibilidad de adherirse, o según proceda, alentar a sus organismos de 

ensayo, inspección y certificación a que se adhieran, a cualquier acuerdo o acuerdos 

internacionales en vigor para la armonización o la facilitación de la aceptación de los 

resultados de la evaluación de la conformidad; 

 

d) fomentar, en su territorio, la competencia entre los organismos de evaluación de la 

conformidad designados por las autoridades para un determinado producto o conjunto de 

productos con el fin de permitir a los agentes económicos elegir entre ellos; 

 

e) garantizar que los organismos de evaluación de la conformidad sean independientes de los 

fabricantes, importadores y distribuidores, en el sentido de que llevan a cabo sus 

actividades con objetividad e independencia de criterio; 

 

f) garantizar que no haya conflictos de interés entre los organismos de acreditación y los 

organismos de evaluación de la conformidad, o entre las actividades de las autoridades de 

vigilancia del mercado y las actividades de los organismos de evaluación de la 

conformidad; 
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g) permitir, en la medida de lo posible, que los organismos de evaluación de la conformidad 

recurran a subcontratistas para realizar ensayos o inspecciones en relación con la 

evaluación de la conformidad, incluidos subcontratistas situados en el territorio de la otra 

Parte; y 

 

h) publicar en línea una lista de los organismos que haya designado para realizar la 

evaluación de la conformidad y la información pertinente sobre el alcance de la 

designación de cada uno de esos organismos. 

 

4. Nada de lo dispuesto en el apartado 3, letra g), se interpretará de manera que se prohíba a 

las Partes exigir a los subcontratistas que, para realizar las pruebas subcontratadas o la propia 

inspección, cumplan los requisitos que se exigirían al organismo de evaluación de la 

conformidad con el que celebraron el contrato. 

 

5. Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá a las Partes solicitar que autoridades 

gubernamentales específicas suyas realicen la evaluación de la conformidad de productos 

específicos. En tal caso, la Parte deberá: 

 

a) establecer las tasas de evaluación de la conformidad según el coste aproximado de los 

servicios prestados y, a petición de un solicitante de evaluación de la conformidad, facilitar 

los diferentes elementos incluidos en dichas tasas; y 

 

b) en principio, hacer públicas las tasas de evaluación de la conformidad o, cuando dicha 

información no se haga pública, facilitarla cuando se solicite. 
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6. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 a 5 del presente artículo, en los campos 

enumerados en el anexo 5-A en los que la Unión Europea acepte la declaración de conformidad 

del proveedor como garantía de que un producto cumple con un reglamento técnico, y en los que 

un Estado MERCOSUR signatario exija ensayos o certificaciones obligatorios de tercera parte 

para dichos campos, el Estado MERCOSUR signatario aceptará, como garantía de que un 

producto cumple los requisitos de los reglamentos técnicos de un Estado MERCOSUR 

signatario, certificados o, en los casos en que dicha aceptación no esté prevista en sus 

disposiciones legislativas y reglamentarias pertinentes, informes de ensayo emitidos por 

organismos de evaluación de la conformidad que estén situados en el territorio de la Unión 

Europea y que hayan sido acreditados para los ámbitos pertinentes por un organismo de 

acreditación miembro de los acuerdos internacionales de reconocimiento mutuo de la ILAC y del 

IAF; o aceptará certificados expedidos con arreglo al Esquema IECEE CB. Para aceptar estos 

certificados o informes de ensayo, un Estado MERCOSUR signatario podrá exigir en sus 

disposiciones legislativas y reglamentarias pertinentes que existan acuerdos bilaterales, incluidos 

memorandos de entendimiento, entre el organismo de evaluación de la conformidad situado en el 

territorio de la Unión Europea y el organismo de evaluación de la conformidad situado en el 

territorio del Estado MERCOSUR signatario. 

 

7. Si la declaración de conformidad del proveedor se considera un procedimiento de 

evaluación de la conformidad válido en la Unión Europea, los informes de ensayo emitidos por 

organismos de evaluación de la conformidad situados en el territorio del Estado MERCOSUR 

signatario se aceptarán como documento válido en el proceso de demostrar que un producto 

cumple los requisitos del reglamento técnico de la Unión Europea. El fabricante seguirá siendo 

responsable en todos los casos de la conformidad del producto. 
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8. El apartado 6 también se aplicará cuando un Estado MERCOSUR signatario introduzca 

nuevos requisitos obligatorios de ensayo o certificación por tercera parte para los campos 

especificados en el anexo 5-A, de conformidad con el apartado 10 del presente artículo. Si la 

Unión Europea introduce requisitos obligatorios de ensayo o certificación por terceros para los 

campos especificados en el anexo 5-A, de conformidad con el apartado 10 del presente artículo, 

las Partes debatirán en el Subcomité de Comercio de Mercancías, mencionado en el 

artículo 5.14, si es necesario adoptar medidas para garantizar la reciprocidad en lo que respecta a 

la aceptación de los informes de ensayos o certificados expedidos por organismos de evaluación 

de la conformidad situados en el territorio del Estado MERCOSUR signatario. 

 

9. El Consejo de Comercio podrá adoptar una decisión para modificar la sección A del 

anexo 5-A. 

 

10. No obstante lo dispuesto en el apartado 6 del presente artículo, cada una de las Partes 

podrán introducir requisitos de ensayos o certificaciones obligatorios realizados por terceros en 

los campos especificados en el anexo 5-A para los productos que entran en el ámbito de 

aplicación de ese anexo, con las siguientes condiciones: 

 

a) que la introducción de tales requisitos o procedimientos esté justificada en virtud de los 

objetivos legítimos mencionados en el artículo 2.2 del Acuerdo OTC; 

 

b) que los motivos de la introducción de tales requisitos o procedimientos estén respaldados 

por información técnica o científica fundamentada en el comportamiento de los productos 

en cuestión; 

 

c) que los requisitos o procedimientos no restrinjan el comercio más de lo necesario para 

alcanzar el objetivo legítimo de la Parte, teniendo en cuenta los riesgos que generaría no 

alcanzarlo; y 
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d) que la Parte en cuestión no pueda haber previsto razonablemente la necesidad de introducir 

tales requisitos o procedimientos en el momento de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 

 

11. El apartado 6 se entiende sin perjuicio del ejercicio, de forma no discriminatoria, de las 

competencias de vigilancia del mercado por las autoridades de las Partes, incluidas las pruebas 

adicionales de muestras en el punto de entrada. 

 

 

ARTÍCULO 5.9 

 

Transparencia 

 

1. Con respecto a la preparación, adopción y aplicación de normas, reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad, cada una de las Partes: 

 

a) tendrá en cuenta las opiniones de la otra Parte si el proceso de elaboración de un 

reglamento técnico está abierto a consulta pública, total o parcialmente; 

 

b) al elaborar reglamentos técnicos importantes y procedimientos de evaluación de la 

conformidad que puedan tener un efecto significativo en el comercio, garantizará, de 

conformidad con sus respectivas disposiciones legislativas y reglamentarias, la existencia 

de procedimientos de transparencia que permitan a las personas de las Partes realizar 

aportaciones a través de un proceso formal de consulta pública, excepto cuando surjan o 

amenacen con surgir problemas urgentes de seguridad, salud, protección del medio 

ambiente o seguridad nacional; 
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c) permitirá a las personas de la otra Parte participar en los procesos de consulta mencionados 

en la letra b) en condiciones no menos favorables que las concedidas a sus propias 

personas y, en la medida de lo posible, hará públicos los resultados de esas consultas; 

 

d) dará, en principio, un plazo de al menos 60 (sesenta) días para que la otra Parte presente 

observaciones por escrito sobre los proyectos de reglamentos técnicos y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad, y considerará las solicitudes razonables de ampliación 

del plazo para presentar observaciones; 

 

e) si el texto notificado no está en una de las lenguas oficiales de la OMC, facilitará una 

descripción clara y completa del contenido de la medida en el formato de notificación de la 

OMC; 

 

f) si recibe de la otra Parte observaciones por escrito sobre su propuesta de reglamento 

técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad, deberá: 

 

i) comentar dichas observaciones por escrito, si lo solicita la otra Parte, con la 

participación, cuando sea posible, de su autoridad reguladora competente, en un 

momento en el que sea posible tenerlas en cuenta; y 

 

ii) responder por escrito a las observaciones, a más tardar en la fecha de la publicación 

del reglamento técnico o procedimiento para la evaluación de la conformidad, 

cuando sea posible; 

 

g) en caso de solicitud de la otra Parte, proporcionará información acerca de los objetivos, la 

base jurídica y la justificación de cualquier reglamento técnico o procedimiento de 

evaluación de la conformidad que la Parte haya adoptado o propuesto para su adopción; 
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h) proporcionará información acerca de la adopción y la entrada en vigor de los reglamentos 

técnicos o procedimientos de evaluación de la conformidad y los textos definitivos 

adoptados mediante una adenda a la notificación original a la OMC; 

 

i) considerará toda solicitud razonable de la otra Parte, recibida antes de que finalice el 

período de presentación de observaciones tras la transmisión de un reglamento técnico en 

proyecto, de ampliar el plazo entre la adopción del reglamento técnico y su entrada en 

vigor, excepto cuando la demora resulte ineficaz para alcanzar los objetivos legítimos 

perseguidos; y 

 

j) proporcionará acceso gratuito a la versión electrónica del texto notificado junto con la 

notificación. 

 

2. A efectos del apartado 1, letra d), cuando surjan o amenacen con surgir problemas 

urgentes de seguridad, salud, protección del medio ambiente o seguridad nacional, se aplicarán 

los artículos 2.10 y 5.7 del Acuerdo OTC. 

 

3. Si las normas se vuelven obligatorias a raíz de la incorporación o la mención en un 

proyecto de reglamento técnico o en un procedimiento de evaluación de la conformidad, deberán 

cumplirse las obligaciones de transparencia relativas a la notificación de OTC establecidas en el 

presente artículo y en el artículo 2 o 5 del Acuerdo OTC. 

 

4. Cada una de las Partes se asegurará de que todos los reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad obligatorios adoptados y vigentes estén a 

disposición del público en sitios web oficiales de forma gratuita. Cada una de las Partes 

proporcionará siempre acceso sin restricciones a toda la información pertinente para lograr la 

conformidad con un reglamento técnico. Si las normas proporcionan una presunción de 

conformidad con los reglamentos técnicos y esas normas no se mencionan en ellos, cada una de 

las Partes garantizará el acceso a la información sobre las normas correspondientes. 
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5. Cada una de las Partes, cuando la otra Parte o sus operadores económicos presenten una 

solicitud razonable, facilitará sin demora indebida información sobre los reglamentos técnicos 

vigentes y, cuando proceda y estén disponibles, guías escritas sobre el cumplimiento de los 

reglamentos técnicos. 

 

 

ARTÍCULO 5.10 

 

Marcado y etiquetado 

 

1. Los reglamentos técnicos de las Partes que incluyan o aborden exclusivamente el 

marcado o el etiquetado cumplirán los principios del artículo 2 del Acuerdo OTC. 

 

2. En particular, si una Parte exige el marcado o etiquetado obligatorio de productos: 

 

a) requerirá únicamente información que sea pertinente para los consumidores, los usuarios 

del producto o las autoridades que indique la conformidad del producto con los requisitos 

técnicos obligatorios; 

 

b) si una Parte exige la aprobación previa, el registro o la certificación de las etiquetas o los 

marcados de los productos como condición previa para comercializar productos que 

cumplen de otro modo sus requisitos técnicos obligatorios, garantizará que las solicitudes 

presentadas por los operadores económicos de la otra Parte se resuelvan sin demora 

indebida y de forma no discriminatoria; 

 

c) si la Parte exige el uso de un número de identificación único, expedirá dicho número a los 

operadores económicos de la otra Parte sin demoras indebidas y de forma no 

discriminatoria; 
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d) siempre que no sea engañoso, contradictorio o confuso en relación con los requisitos 

reglamentarios de la Parte importadora y que los objetivos legítimos en virtud del 

Acuerdo OTC no se vean comprometidos por ello, permitirá: 

 

i) información en otros idiomas, además del idioma exigido por la Parte importadora de 

los productos; y 

 

ii) nomenclaturas, pictogramas, símbolos o gráficos adoptados en normas 

internacionales; 

 

e) aceptará, cuando sea posible, que el etiquetado complementario y las correcciones del 

etiquetado se realicen en depósitos aduaneros u otras zonas designadas en el punto de 

importación como alternativa al etiquetado en el país de origen; 

 

f) si considera que la protección de la salud pública y del medio ambiente, la protección 

contra prácticas que puedan inducir a error y cualquier otro objetivo legítimo en virtud del 

Acuerdo OTC no se ven comprometidos por ello, procurará aceptar etiquetas no 

permanentes o separables en lugar de etiquetas adheridas físicamente al producto, o la 

inclusión de la información pertinente en la documentación adjunta. 

 

3. El apartado 2 no se aplicará al marcado o etiquetado de los medicamentos. 

 

4. Si una Parte considera que los requisitos de marcado o etiquetado de un producto o sector 

en la otra Parte podrían mejorarse, podrá proponer una iniciativa facilitadora del comercio para 

abordar sus preocupaciones de conformidad con el artículo 5.5. 
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ARTÍCULO 5.11 

 

Cooperación y asistencia técnica 

 

1. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos del presente capítulo, cada una de las 

Partes, entre otras cosas: 

 

a) promoverá la cooperación y las actividades y proyectos conjuntos entre sus respectivas 

organizaciones, públicas o privadas, nacionales o regionales, en materia de reglamentos 

técnicos, normalización, evaluación de la conformidad, metrología y acreditación; 

 

b) promoverá buenas prácticas regulatorias mediante el intercambio de información, 

experiencias y mejores prácticas, entre otras cosas, sobre evaluación de impacto de la 

regulación, gestión de existencias regulatorias y evaluación de riesgos y consulta pública; 

 

c) intercambiará opiniones sobre actividades de vigilancia del mercado; 

 

d) fortalecerá la capacidad técnica e institucional de los organismos nacionales de 

reglamentación, metrología, normalización, evaluación de la conformidad y acreditación, 

apoyando el desarrollo de sus infraestructuras técnicas, incluidos los laboratorios y equipos 

de ensayo, y manteniendo la formación continua de los recursos humanos; 

 

e) promoverá, facilitará y, siempre que sea posible, coordinará su participación en 

organizaciones internacionales y otros foros relacionados con los reglamentos técnicos, la 

evaluación de la conformidad, las normas, la acreditación y la metrología; 
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f) apoyará las actividades de asistencia técnica de organizaciones nacionales, regionales e 

internacionales en los ámbitos de la reglamentación técnica, la normalización, la 

evaluación de la conformidad, la metrología y la acreditación; y 

 

g) se esforzará por compartir las evidencias científicas y la información técnica disponible 

entre las autoridades reguladoras de las Partes, en la medida necesaria para cooperar o 

promover la continuidad en los debates técnicos con arreglo al presente capítulo, a 

excepción de la información confidencial u otra información sensible. 

 

2. Las Partes tendrán debidamente en cuenta las propuestas de cooperación de la otra Parte 

con arreglo al presente capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 5.12 

 

Debates técnicos 

 

1. Cada una de las Partes podrá solicitar un debate sobre cualquier preocupación que surja 

en el marco del presente capítulo, incluido cualquier proyecto o propuesta de reglamento técnico 

o procedimiento de evaluación de la conformidad de la otra Parte que, a juicio de la Parte, pueda 

tener un efecto adverso significativo en el comercio entre las Partes. La Parte solicitante 

entregará su solicitud al coordinador del capítulo OTC de la otra Parte, designado de 

conformidad con el artículo 5.13, e identificará: 

 

a) el problema; 

 

b) las disposiciones del presente capítulo a las que se refieren las preocupaciones; y 
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c) los motivos de la solicitud, incluida una descripción de lo que preocupa a la Parte 

solicitante. 

 

2. Toda información o explicación solicitada de conformidad con el apartado 1 se facilitará 

a más tardar 60 (sesenta) días después de la fecha de la solicitud de una Parte de conformidad 

con el apartado 1. El plazo podrá prorrogarse previa justificación de la Parte requerida. 

 

3. Si un problema ha sido previamente abordado entre las Partes en cualquier foro, una 

Parte podrá solicitar directamente un debate, en persona o por videoconferencia o 

teleconferencia, a más tardar 60 (sesenta) días después de la fecha de la solicitud. En tales casos, 

la Parte requerida hará todo lo posible por estar disponible para dicho debate. 

 

4. Si las Partes no han debatido en virtud del presente artículo en los doce meses anteriores, 

la otra Parte no podrá denegar la solicitud. Si la Parte solicitante considera que el asunto es 

urgente, podrá pedir la celebración de una reunión en un plazo más breve. En estos casos, la 

Parte requerida considerará con predisposición favorable tal solicitud. Las Partes harán todo lo 

posible por resolver la cuestión de manera satisfactoria para ambas. 

 

5. Para mayor certeza, una Parte también podrá solicitar debates técnicos en virtud del 

apartado 2 con respecto a los reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación de la 

conformidad de los gobiernos nacionales, regionales o locales, según el caso, a un nivel 

directamente inferior al del gobierno central y que pueda tener un efecto significativo en el 

comercio. 

 

6. Tras el debate técnico, las Partes podrán concluir que el problema podría resolverse mejor 

mediante una iniciativa facilitadora del comercio, de conformidad con el artículo 5.5. 

 

7. El presente artículo se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes 

en virtud del capítulo 21. 
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ARTÍCULO 5.13 

 

Coordinador del capítulo de OTC 

 

1. Cada una de las Partes designará a un coordinador del capítulo de OTC y comunicará a la 

otra Parte cualquier cambio al respecto. Los coordinadores del capítulo de OTC trabajarán 

conjuntamente para facilitar la aplicación del presente capítulo y la cooperación entre las Partes 

en todos los asuntos relacionados con los OTC. 

 

2. Las funciones de los coordinadores del capítulo de OTC comprenden: 

 

a) apoyar al Subcomité de Comercio de Mercancías, mencionado en el artículo 5.14, en el 

ejercicio de sus funciones; 

 

b) apoyar las iniciativas facilitadoras del comercio y los debates técnicos, según proceda, de 

conformidad con los artículos 5.5 y 5.12, respectivamente; 

 

c) intercambiar información sobre la labor realizada en foros no gubernamentales, regionales 

y multilaterales relacionados con las normas, los reglamentos técnicos y los 

procedimientos de evaluación de la conformidad; y 

 

d) informar de cualquier novedad pertinente relacionada con la aplicación del presente 

capítulo al Subcomité de Comercio de Mercancías, a que se refiere el artículo 5.14, cuando 

proceda. 

 

3. Los coordinadores del capítulo de OTC se comunicarán entre sí mediante cualquier 

método acordado que sea adecuado para el desempeño de sus funciones, tales como el correo 

electrónico, las teleconferencias, las videoconferencias y las reuniones. 
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ARTÍCULO 5.14 

 

Subcomité de Comercio de Mercancías 

 

El Subcomité de Comercio de Mercancías, creado en virtud del artículo 22.3, apartado 4, tendrá 

las siguientes funciones, además de las que figuran en los artículos 2.14 y 22.3: 

 

a) debatir los resultados del trabajo realizado en virtud del artículo 5.5 y considerar las 

acciones adecuadas; 

 

b) proporcionar un foro para que las Partes debatan sobre la necesidad de adoptar medidas 

para garantizar la reciprocidad de conformidad con el artículo 5.8, apartado 8; 

 

c) fomentar la cooperación de conformidad con el artículo 5.11 y dar apoyo a los debates 

técnicos, según proceda, de conformidad con el artículo 5.12; 

 

d) esforzarse por debatir al menos una vez al año las cuestiones contempladas en el punto 2 

de la sección C del anexo 5-B; y 

 

e) proporcionar un foro para que las Partes cooperen e intercambien información sobre 

cualquier cuestión pertinente para la aplicación del anexo 5-B. 

 

 

 


